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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Las Palmeras Vs. Colombia: reparaciones declaradas cumplidas 
 
 
1. Publicar en el Diario Oficial y en un boletín de prensa de la Policía Nacional y de las 

Fuerzas Armadas de Colombia, por una sola vez, la sentencia de fondo dictada el 6 de 
diciembre de 2001 por la Corte y de la presente Sentencia el capítulo VI denominado 
Hechos y los puntos resolutivos 1 a 4, en los términos del párrafo 75 de ésta. 

 
2. Devolver los restos de Hernán Lizcano Jacanamijoy a sus familiares, para que éstos les 

den una adecuada sepultura, en los términos de los párrafos 76 y 77 de la presente 
Sentencia. 

 
3. Pagar la cantidad total de US$ 139.000,00 (ciento treinta y nueve mil dólares de los 

Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda colombiana, correspondientes 
a la compensación del daño relacionado con la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Dicha cantidad deberá ser entregada 
a los familiares de Julio Milciades Cerón Rojas, Wilian Hamilton Cerón Rojas, Edebraes 
Norverto Cerón Rojas, Hernán Javier Cuarán Muchavisoy y Artemio Pantoja Ordóñez, en 
los términos de los párrafos 56 a 58 de la presente Sentencia.  

 
4. Pagar la cantidad total de US$ 14.500,00 (catorce mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América) o su equivalente en moneda colombiana, correspondientes a la 
compensación del daño relacionado con la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Dicha cantidad deberá ser entregada 
a los familiares de Hernán Lizcano Janacamijoy, en los términos de los párrafos 59 y 60 
de la presente Sentencia.  

 
5. Pagar la cantidad de US$ 6.000,00 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) o 

en su caso, la cantidad de US$ 2.500,00 (dos mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda colombiana, según corresponda. 

 
6. Pagar, en los términos del párrafo 84 de la presente Sentencia, por concepto de 

reintegro de costas y gastos, a la Comisión Colombiana de Juristas la cantidad de US$ 
50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
moneda colombiana, y al Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) la 
cantidad de US$ 1.000,00 (un mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en moneda colombiana. 

 


